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"Arto del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho' 

ACUERDO REGIONAL N°026-2024-GRJICR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 09.02.2024, en la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo 2° 
de la Ley N°27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional; 
Que, el consejero Luis Fernando Morales Nieva, PIDE, para que, de acuerdo al Nuevo Reglamento Interno de 
Consejo, se le faculte para que fiscalice en este primer semestre, el programa de "Servicios Agrarios" que maneja 
la Dirección Regional de Agricultura. En atribución de la Ley N°31812, la Directiva N°015-2022-CG/ PREVI, y otros. 
El Acuerdo debe estar supeditado a la puesta en marcha del equipo de fiscalización, contados desde la incorporación 
del nuevo equipo técnico de fiscalización 2024. 
Que, mediante el Acuerdo Regional N°431-2023-GRJ/CR de fecha 13.12.2023 el Consejo Regional, aprobó: 
"recomendar al ejecutivo, a través de la Dirección Regional de Agricultura, para que se culmine hasta e/ año 2023 y 
se desactive el PROGRAMA DE SERVICIOS AGRARIOS para el año 2024, porque no tener resultado tangibles". 
Que, mediante la Ley N°31812 "Ley que modifica la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, para asegurar el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora de 
los consejos regionales". 
Que, mediante la Resolución de Contraloría N°266-2022-CG, se aprobó la Directiva N°015-2022-CG/ PREVI 
"Balance Semestral de los regidores municipales y consejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento 
de la función de fiscalización" 
Que, mediante el Acuerdo Regional N°201-2023-GRJ/CR de fecha 21.07.2023, se acordó: "... en cumplimiento de 
la Ley N°31812 'Ley que modifica la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, para asegurar el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora de los consejos 
regionales', encarga al Ejecutivo para que, a través del Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto, habiliten 
el presupuesto correspondiente de acuerdo la Disposición Complementaria Final, para lo que resta del ejercicio 
2023. El Consejo Regional de Junín, aprueba la propuesta de requerimiento de presupuesto y bienes para la 
fiscalización, del periodo que resta el 2023". 
El Pleno del Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en el Inc. a) del 
Artículo 37°, concordante con el Artículo 39° de la Ley N°27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", y 
modificatorias; con el voto UNANIMIDAD de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO: El Consejo del Gobierno Regional, FACULTA al Consejero Luis Fernando Morales 
Nieva, para que fiscalice el programa de "Servicios Agrarios" que maneja la Dirección Regional de Agricultura. 
En atribución de la Ley N°31812, la Directiva N°015-2022-CG/ PREVI, y otros. 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Consejero debe presentar un Plan de Fiscalización. 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo está supeditado a la puesta en marcha del equipo de fiscalización, 
contados desde la incorporación del nuevo equipo técnico de fiscalización 2024. 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 09 días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
Regístrese, Co uní pese y Cúmplase. 

Cc. GOBERNACIÓN, GGR, Consejero y Equipo de Fiscalización. 
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